
19043 ORDEN de 13 de junio de 1978 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento del 
centro de desmanillado y envasado de plátanos de 
la «Cooperatixa Comarcal Agrícola Covalle», en Los 
Llanos de Aridane, isla de La Palma (Santa Cruz de 
Tenerife), y se aprueba la documentación técnica 
presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la «Cooperativa Comarcal Agrícola Covalle», para 
el perfeccionamiento de su centro de desmanillado y envasado 
de plátanos en el término municipal de Los Llanos de Aridane, 
isla de La Palma (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acucado con lo dispuesto en la Ley 152/1963 de 2 de 
diciembre, sobre industrias agrarias de interés preferente; en 
el Decreto 484/1968, de 27 de marzo, sobre declaración de 
zona de preferente localización industrial en las islas Canarias, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de desmani

llado y envasado de plátanos de referencia incluido en la acti
vidad; manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, 
prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/ 
1972, de 8 de junio, por cumplirse las condiciones exigidas en los 
mismos, y la del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su articulo 3.°: proponer la concesión en su cuantía 
máxima de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal, 
reconocer el derecho de dichos peticionarios al señalado en su 
apartado B, en orden financiero, y no conceder los del apar
tado C, otros beneficios, por no haber sido solicitados, y de los 
citados en su artículo 8.°; proponer la concesión en su cuantía 
máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o 
tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la subvención 
prevista en su apartado dos, en las condiciones que más ade
lante se señalan.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial, de 5.922.661 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.184.532 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo, desde la fecha de publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado», de la presente resolución hasta 
el l de diciembre de 1978, para que se lleve a cabo e1 perfec
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener de 
la Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tenerife el certi
ficado de inscripción en el Registro de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáéz Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19044 ORDEN de 13 de junio, de 1978 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento del 
centro de manipulación de productos hortofrutíco
las de la «Cooperativa del Campo de San Lorenzo», 
en Arona, Santa Cruz de Tenerife, y se aprueba la 
documentación técnica presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición 
formulada por la «Cooperativa del Campo de San Lorenzo» 
para el perfeccionamiento de su centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas, en Arona, isla de Tenerife (Santa 
Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente; en el Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo sobre declaración de zona de preferente localización en 
las islas Canarias, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de manipu
lación de productos hortofrutícolas incluido en la actividad 
manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, prevista 
en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/1972, de 8 de 
junio, por cumplirse las condiciones exigidas en los mismos y 
las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo 3.°: proponer la concesión en su cuantía 
máxima de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal; 
reconocer el derecho de dichos peticionarios al señalado en su 
apartado B, de orden financiero, y no conceder los del aparta
do C, otros beneficios, por no haber sido solicitados, y de los

citados en su articulo 8.°; proponer la concesión en su cuantía 
máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbitrios o 
tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la subvención 
prevista en su apartado dos, en las condiciones que más ade
lante se señalan.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación de referencia.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto, a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial, de 4.612.000 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 922.420 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo, desde la fecha de publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, hasta 
el 1 de diciembre de 1978, para que se lleve a cabo el perfec- 
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener de 
la Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tenerife el 
certificado de inscripción definitiva en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19045 ORDEN de 13 de junio de 1978 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento del 
centro de desmanillado y envasado de plátanos de 
don Julio Cruz González, en Santa Ursula (Santa 
Cruz de Tenerife), y se aprueba la documentación 
técnica presentada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Julio Cruz González, para el perfeccionamiento 
de su centro de desmanillado y envasado de plátanos en Santa 
Ursula (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente; en el Decreto 484/1969, de 27 
de marzo, sobre declaración de zona de preferente localización 
en las islas Canarias, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Uno.—Declarar al pefeccionamiento del centro de desmani

llado y envasado de plátanos de referencia incluido en la acti
vidad: manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, 
prevista en los Decretos 484/1969, de 27 de marzo, y 1560/ 
1972, de 8 de junio, por cumplirse Jas condiciones exigidas en 
los mismos, y las del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios solicitados por los interesados entre 
los previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, de los 
citados en su artículo 3.°: proponer la concesión en su cuantía 
máxima de los relacionados en su apartado A, de orden fiscal, 
reconocer el derecho de dichos peticionarios al señalado en 
su apartado B, de orden financiero, y no conceder los del 
apartado C. otros beneficios, por no haber sido solicitados; y 
de los citados en su artículo 8.°; proponer la concesión en su 
cuantía máxima, del señalado en su apartado uno, sobre arbi
trios o tasas de las Corporaciones Locales, y conceder la sub
vención prevista en su apartado dos, en las condiciones que 
más adelante se señalan.

Tres.—Aprobar la documentación técnica presentada, con 
un presupuesto, a efectos de preferencia en la obtención del 
crédito oficial, de 671.815 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 134.363 pesetas.
Cuatro.—Otorgar un plazo de tres meses, contado a partir 

de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de la presente resolución, para que se lleve a cabo el perfec
cionamiento de la instalación de referencia y para obtener de la 
Delegación de Agricultura en Santa Cruz de Tenerife el certi
ficado de inscripción definitiva en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19046 ORDEN de 14 de junio de 1978 por lo que Se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cobos de Fuen- 
tidueña, provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal da 
Cobos de Fuentidueña, provincia de Segovia, en el que no se



ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron 
y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de trami
tación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, S.° al 12 y 23 del Reglamen
to de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944. por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se Inició antea de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de Junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Cobos de Fuentidueña, provincia de 
Segovia, por el que se considera:

Vía pecuaria

Cordel de Merinas.—Primer tramo: Anchura legal, 37,61 me
tros, propuesta 0,00 metros.

Segundo tramo: Anchura legal, 37,81 metros, propuesta 10
metros, se considera excesiva,

Tercer tramo: Anchura legal, 37,81 metros, propuesta 37,61 
metros, se la considera necesaria.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 16 de febrero de 1978, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal, hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella, interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo en la forma, 
requisitos .y plazos señalados por el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el articuló 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, y cualquier otra clase de recurso o redamación que 
proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, José 

María Martín Oviedo.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

19047 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca 
concurso para la concesión de las subvenciones pre
vistas en la Ley de Reforma y Desarrllo Agrario 
a industrias de transformación o comercialización 
de productos agrarios, actividades artesanas y 
servicios declarados de interés, que se establezcan 
en la comarca denominada La Segarra (Lérida).

Se convoca Concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley dé Regorma y 
Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del Decreto 
1238/1976. de 8 -de abril, en 1a comarca denominada La Sega
rra (Lérida). 

El concurso se regirá por las siguientes

Bases

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para 
las finalidades siguientes:

a) Industrias de transformación o comercialización de pro
ductos agrarios.

b) Actividades artesanas.
c) Servicios declarados de interés en el Decreto.

Segunda.—Los beneficios deberán ser .solicitados en todos los 
casos antes de haberse iniciado las obras de instalación o 
modificación.

Tercera.—La Empresa o Empresas adjudicatarias de] con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por 100 de

la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser 
superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán compatibles con otros que 
las Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad.

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseen to
mar parte en este concurso deberán presentar la correspon
diente solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Lérida, 
calle General Yagúe, número 35, dentro de un plazo de noventa 
dias a partir de la fecha de publicación de esta resolución an el 
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en la misma los 
beneficios que se solicitan y utilizando los impresos oficiales del 
IRYDÁ.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de 'las 
instalaciones o actividades que se propone llevar a cabo la 
Empresa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para 
que permitan formar juicio sobre sus características técnicas, 
dimensionales, económicas y sociales, así como sobre los re
cursos financieros de que se dispone, y en el caso de industrias, 
calificarlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, titulo jurídico que acredite la disponibilidad 
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en 
vías de concesión por otros Organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.—El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA, a propuesta del Servicio de Asistencia Económica, -pre
vio informe favorable de la Dirección General de Industrias 
Agrarias y/o de la Dirección General correspondiente del Mi
nisterio de Industria, según proceda, pudiendo ser declarado 
desierto o desestimarse alguna solicitud si las peticiones cur
sadas no presentasen los debidos requisitos o las adecuadas 
garantías o las circunstanciéis de ordenación sectorial de la 
actividad propuesta asi -lo aconsejarán. Ponderando el interés 
específico de cada solicitud aceptada, el IRYDA podrá deter
minar libremente el porcentaje de la subvención a conceder, 
sin sobrepasar en ningún caso el señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», haciéndose constar el nombre o 
denominación social de los adjudicatarios, las normas a que 
han de sujetarse, los porcentajes de subvención que en cada 
caso puedan concederse, los plazos para presentación de los 
proyectos definitivos, acompañados, cuando se trate de indus
trias, de la inscripción registral previa o de la autorización 
administrativa, asi como para la iniciación o terminación de los 
programas y demás condiciones que obliguen a los adjudicata
rios. Respecto a las peticiones desestimadas se hará constar 
la causa de la desestimación.

Octava.—Las subvenciones se entregarán previa presentación 
por la Empresa beneficiaría de las actas de comprobación y 
autorización de funcionamiento de las actividades orrespon- 
dientes, en su caso, expedidas por la Dirección Genera] de In
dustrias Agrarias del Ministerio de Agricultura y/o por la 
Dirección General correspondiente del Ministerio de Industria, 
según proceda, Organismos a los que corresponden igualmente 
las insripciones regístrales e inspecciones a que haya lugar.

Novena.—El incumplimiento de las condiciones y garantías 
ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos 
para los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión 
de los beneficios acordados y, en su caso, el reintegro de las 
cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.—Los beneficios a qup se refiere esta convocatoria 
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas 
industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados 
en el concurso, cuando se den -los supuestos que se especifican 
en el apartado 7.° del articulo 37 de la vigente Ley de Con
tratos del Estado (Ley 5/1973, de 17 de marzo, («Boletín Oficial 
del Estado» del 21).

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El Presidente, P.S.R. el Se
cretario general, Gabriel Baquero de -la Cruz.

19048 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca 
concurso para la concesión de las subvenciones pre
vistas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
a industrias de transformación o comercialización 
de productos agrarios, actividades artesanas y 
servicios declarados de interés, que se establezcan 
en la comarca denominada Las Garrigas (Lérida).

Se convoca concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el articulo 53 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del Decreto 
3760/1972, de 23 do diciembre, en la comarca denominada 
Las Garrigas (Lérida).


